
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete de septiembre de dos mil veintidós. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General 

del Proceso, se acepta la sustitución del poder que hace la Doctora NIDIA 

CRISTINA MONTOYA RESTREPO a la Doctora ANGELA PATRICIA GARCIA 

CHAVERRA quien se identifica con Tarjeta Profesional Nro. 257.548 del C. 

Superior de la Judicatura, quien continuará representando al demandante 

señor ALEJANDRO ZULUAGA MUÑOZ para los efectos legales y en los 

términos del poder inicialmente conferido. 

 

Finalmente se dispone requerir al profesional del derecho que ha sido 

designado en amparo de pobreza, Dr. CARLOS ANDRES BOTERO CADAVID 

a fin de que acepte el cargo, y proceda a dar respuesta al escrito de 

demanda.  

 

 


